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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   WILFREDO 
CARLOS DUEÑAS TOMAYLLA, Identificado  DNI 
N°  09771883, Natural de  Lima - Lima - El Agustino, 
Nacionalidad Peruana, Edad  53  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Empleado Operativo,  
Domicilio  Asoc. UPIS 26 de Mayo Vitarte Mz. I Lote 
7  - Ate  -  Lima  y doña      ELIZABETH MARTHA 
HEREDIA TORRES, Identificada  DNI N°  10046032, 
Natural de  Junín - Huancayo -  Huancayo, Nacionalidad 
Peruana, Edad   50 años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación Ama de Casa, Domicilio.    Asoc.UPIS  26 de 
Mayo Vitarte Mz. I Lote 7 - Ate - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 2 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   NILTON JAIME 
RUTTI CONDOR, Identificado  DNI N°  42130387, 
Natural de  Junin - Huancayo -  Chupuro, Nacionalidad 
Peruana, Edad  40  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Obrero,  Domicilio   Psj. Los Ciruelos Mz - 
177C Lt. 15 Zona  - N -  Huaycan - Ate   y doña       LILIAN 
MATEO MAZA, Identificada  DNI N°  43661755, Natural 
de  Piura - Morropon -  Chalaco, Nacionalidad Peruana, 
Edad   40 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupa-
ción Ama de Casa, Domicilio.   UCV. 177 C Lt. 15 Ps. Los 
Ciruelos Asent. H. Huaycan - Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 02 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   OMAR ANTONIO  
YEICO FERREYRA MONTEVERDE, Identificado  
DNI N°  45845233, Natural de  Callao- Bellavista, 
Nacionalidad Peruana, Edad  35  años, Estado Civil Sol-
tero, Profesión u Ocupación Supervisor de Produccion,  
Domicilio   Coop. Viv. 26 de Mayo Mz. A Lote 12  - Ate, 
Lima   y doña        GRAESY  KIMBERLY ALCANTA-
RA KELLY, Identificada  DNI N°  72925143, Natural 
de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, Edad   
32 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación 
Bachiller en Derecho, Domicilio. Av. Industrial 434 Int. 8 
-  Asoc. Girasol de Vitarte - Ate - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 2 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   JORGE 
BRANDO, Identificado  DNI N°  45845233, Natural 
de  Callao- Bellavista, Nacionalidad Peruana, Edad  
35  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación 
Supervisor de Produccion,  Domicilio   Coop. Viv. 26 de 
Mayo Mz. A Lote 12  - Ate, Lima   y doña        GRAESY  
KIMBERLY ALCANTARA KELLY, Identificada  
DNI N°  72925143, Natural de  Lima - Lima - Lima, 
Nacionalidad Peruana, Edad   32 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación Bachiller en Derecho, 
Domicilio. Av. Industrial 434 Int. 8 -  Asoc. Girasol de 
Vitarte - Ate - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 2 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   PIERO 
JHAMPIER CHOQUE TOLEDO, Identificado  DNI 
N°  45263771, Natural de  Lima - Lima - El Agustino, 
Nacionalidad Peruana, Edad   36  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Docente,  Domicilio    Av. 
Lima Sur  1415 - Int. C - Lurigancho    y doña        DIANA 
ELIZABETH PORTUGAL AVALOS,  Identificada  DNI 
N°  43240347, Natural de  Lima - Lima - Jesus María, 
Nacionalidad Peruana, Edad   38 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación Docente, Domicilio. 
Mz. X Lt. 8 Sol de Vitarte  - Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 02 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   JORGE 
BRANDO GUARNIZ VELIZ, Identificado  DNI N°  
74838428, Natural de  La Libertad - Ascope - Ascope, 
Nacionalidad Peruana, Edad   28  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Conductor,  Domicilio    
Calle Virgen de La Puerta 118 - Urb. Los Sauces - Ate   
y doña        ESTRELLA MADELEINE MORALES 
PADILLA,  Identificada  DNI N°  48819521, Natural 
de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, Edad   
28 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación 
Cajera, Domicilio. Calle Virgen de La Puerta 118 Urb. 
Los Sauces  - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 02 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   EMILIO 
CUSI MAMANI Estado Civil Soltero, Edad  60 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 06808355, Naciona-
lidad Peruano, Profesion u Ocupación  Obrero, Lugar 
de Nacimiento   Puno / Moho/ Moho, Domicilio   MZ.K 
LT. 10 AA.HH. PARAISO DE CAJAMARQUILLA / 
DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA   LA CON-
TRAYENTE:    ADELA MALLQUE HUAYTALLA, 
Estado Civil Soltera, Edad   48  años,   Documento de 
Identidad  DNI N° 06808354, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar de Naci-
miento  Ayacucho/Cangallo/Cangallo, Domicilio    MZ. 
K LT. 10 AA.HH. PARAISO DE CAJAMARQUILLA, 
DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA .  Las per-
sonas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días, conforme a 
lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005496.
Lurigancho - Chosica, 01  de  AGOSTO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   EMERSON 
RAFAEL SANCHEZ MOSQUEIRA Estado Civil 
Soltero, Edad  31 años,  Documento de Identidad  
DNI N° 70616534, Nacionalidad Peruano, Profesion 
u Ocupación  Psicologo, Lugar de Nacimiento   Lima / 
Lima/ Ate, Domicilio  ASOC. DE  VIV. LOS SAUCES 
DE ÑAÑA MZ. B LT. 8 / DISTRITO DE LURIGAN-
CHO - CHOSICA   LA CONTRAYENTE:    SONIA 
SMITH ROJAS CELIS, Estado Civil Soltera, Edad   
23  años,   Documento de Identidad  DNI N° 74661525, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama 
de Casa, Lugar de Nacimiento  Loreto/Alto Amazo-
nas/Yurimaguas, Domicilio   ASOC.  DE VIV. LOS 
SAUCES DE ÑAÑA MZ. B LT. 8 / DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA .  Las personas que co-
nozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto 
por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005490.
Lurigancho - Chosica, 30  de  JULIO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   DAVID JAVIER 
PULIDO ALANYA, Identificado  DNI N°  41963946, 
Natural de  Junin - Huancayo -  Huancayo, Nacionalidad 
Peruana, Edad   42  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Independiente,  Domicilio    J. Prado Mz. C 
Lt. 20 -  Urb. Los Portales de Javier Prado - Ate   y doña 
KARIM LILIANA AQUINO CONGORA,  Identificada  
DNI N°  41335298, Natural de  Lima - Lima - Lima, 
Nacionalidad Peruana, Edad   42 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación Independiente, Domicilio. 
Prolongacion Javier Prado Mz. I Lt. 13 1ra. Etapa   -  Ate. 
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 02 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: LUIS AL-
BERTO NOE CORDERO, natural de  LIMA - LIMA 
-  RIMAC, nacionalidad PERUANA, Edad:  65 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: DOCENTE, 
domicilio en      PARQUE JOSE DE LA PUENTE 
Y OLAVEGOYA N° 115, DEPARTAMENTO  404 
-A  - EDIFICIO TRADICIONES -  PUEBLO LIBRE   y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        MARIA 
LILIANA CORNEJO MARQUEZ, natural de  LIMA - 
LIMA -  LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad:   65 años, 
Estado Civil: DIVORCIADA, Profesion: AMA DE CASA, 
domicilio:      PARQUE JOSE DE LA PUENTE Y OLA-
VEGOYA N° 115, DEPARTAMENTO 404 -A -  PUEBLO 
LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 31 de Julio del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   JOSUE 
PAULO CADILLO CHUMPITAZI, Identificado  
DNI N°  73958311, Natural de  Lima - Lima - Chorrillos, 
Nacionalidad Peruana, Edad   26  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Ventas,  Domicilio   Av. 
Camino Real P.J. San Carlos Mz. L Lt. 20 - Surco  y doña  
GIANELLA ANTUANE ESPINOZA ANASTACIO,  
Identificada  DNI N°  71173177, Natural de  Lima - Lima 
- El Agustino, Nacionalidad Peruana, Edad   23 años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación Empren-
dedora de Ventas, Domicilio.  Urb. Grumete Medina Lt. 
2 Lt. 13 -  Ate. Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 02 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   JOSÉ JORGE 
BAUTISTA, Identificado  DNI N°  44729702, Natural 
de  Amazonas -  Utcubamba, Jamalca, Nacionalidad 
Peruana, Edad   36  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Asistente de Almacen,  Domicilio   Mz.  Q Lt. 
1 -  Virgen del Carmen - Ate - Lima  y doña   GLICEIDA 
ZURITA GARCIA,  Identificada  DNI N°  48151482, 
Natural de  Piura - Huancabamba - Canchaque, Nacio-
nalidad Peruana, Edad   34 años, Estado Civil  Soltera, 
Profesion u Ocupación Trabajadora Independiente, 
Domicilio.  Calle Los Olivos Urb. Virgen del Carmen Mz. 
Q Lt. 1 -  Ate, Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 2 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  ANTONY 
FLOREZ  TAPIA, Natural de: Cusco - Huayopata, de 
Nacionalidad: Peruana, de    25 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Administrador, Domicilio:     
MZ. B 1  LT. 32 CPP RIO SECO CIENEGUILLA , 
LIMA y Doña      MARIA DE LOS ANGELES ULLOA 
DUEÑAS,   Natural de:  Lima - Pachacamac, de 
Nacionalidad: Peruana, de  23 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación:   Administradora, Domicilio:     
MZ. B 1  LT. 32 CPP RIO SECO CIENEGUILLA , 
LIMA. Pretenden contraer matrimonio civil en ésta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil. Cieneguilla,  25 de Julio  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 
KARDEX Nº 22449.- ANTE MI, YUNNIA GRA-
CE ROJAS SALAZAR, PERUANA, CON DNI. 
N° 43756372 Y VANESSA ARIANA ROJAS 
SALAZAR, PERUANA, CON DNI. N° 45404204; 
SE HAN PRESENTADO ANTE ESTA NOTARIA 
SOLICITANDO DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY 27157, 27333 SE LES DECLAREN PRO-
PIETARIOS POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITI-
VA DE DOMINIO DEL PREDIO CONSTITUIDO 
POR UN ÁREA DE 147.70 M2 QUE FORMA 
PARTE DEL TERRENO QUE LINDA POR EL 
NORTE CON EL ANTIGUO FUNDO VASQUEZ, 
DISTRITO DE ATE, PROVINCIA Y DEPARTA-
MENTO DE LIMA, INSCRITO EN LA PARTIDA 
N° 44718901 DEL REGISTRO DE PREDIOS 
DE LIMA; APARECIENDO COMO TITULARES 
REGISTRALES DEL PREDIO: COOPERATIVA 
DE VIVIENDA DE LA POLICÍA DE INVESTI-
GACIONES DEL PERÚ; LUIS TORRES MORA 
Y GLADYS LUSMILA MONTOYA CARRERA 
DE TORRES; WASHINGTON VALDERRAMA 
FLORES Y JOSEFINA VELARDE DE VALDE-
RRAMA; PEDRO RIGOBERTO RUIZ CHUN-
GA Y YOLANDA MARÍA HERRERA CAVERO 
DE RUIZ; VÍCTOR RICARDO FLORES RIVAS 
Y ROSA EMILIA QUISPE SOTELO; JUAN 
GERARDO ALVA SÁNCHEZ Y ROSA MARÍA 
TUMBALOBOS DOLMOS DE ALVA; FAUSTO 
FERNANDO SUN MORALES Y MARÍA ELE-
NA SÁNCHEZ FERRER; HÉCTOR ANTONIO 
FLORES CURASI; JUAN LUIS MAGALLANES 
PORTILLA E ILDA FRIDA RODRÍGUEZ VALEN-
CIA DE MAGALLANES; GERARDO SERAPIO 
VÁSQUEZ URRIAGA Y JUANA LUZ ORELLA-
NA CÓRDOVA DE VÁSQUEZ; YESICA MARÍA 
PINTO VELAOCHAGA; MÓNICA ROSALÍA 
CÁMARA TINOCO; LUISA LILIANA SÁNCHEZ 
CANDELA DE BASAURI; ELMER CARLOS FI-
GUEROA CÓRDOVA Y MARÍA LUZ CORCINO 
FLORES DE FIGUEROA; BLANCA VERÓNICA 
SARAVIA CHONG, DAVID SARAVIA CHONG, 
HÉCTOR ANÍBAL SARAVIA CHONG Y KA-
REM VALERKA SARAVIA CHONG; ROLANDO 
ELIAS SANTOS GALVEZ Y ROSA TERAN DE 
SANTOS; JULISSA VICTORIA JARAMILLO 
ARROYO; LUIS JACINTO HUAYAMARES 
CHAUCA Y ROSA MARIA JARA ZEVALLOS DE 
HUAYAMARES; CLAUDIA ALESSANDRA RO-
SAS CASTAÑEDA; CESAR AUGUSTO MOS-
QUEIRA NEIRA; JANET GEORGINA NAZRA 
ESCARO; MAYOME ARTICA SOLANO; JESUS 
HERMINIO PANEZ MANDUJANO; MARIA ES-
THER GUTIERREZ VELIZ DE PANEZ Y CRE-
CECONT ASESORÍA PROFESIONAL S.A.C.; 
A QUIENES SE LES NOTIFICA CONFORME A 
LEY.  LIMA, 27 DE JUNIO DEL 2024.  VÍCTOR 
FÉLIX CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE LIMA 
- AVENIDA RIVA AGÜERO NUMERO 1318  - 
SEGUNDO PISO EL AGUSTINO – LIMA

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 
KARDEX Nº 30238 – NVCV. AVISO DE INTERES 
PUBLICO. ANTE MI, PRUDENCIO CARLOS YAU-
RI CASTRO, PERUANO, CON DNI. Nº 40490746, 
SOLTERO, PERUANA; SE HA PRESENTADO 
ANTE ESTA NOTARIA SOLICITANDO DE CON-
FORMIDAD CON LA LEY 27157, 27333; SE LE 
DECLARE PROPIETARIO POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL DEPARTAMEN-
TO INTERIOR DE BAJOS N° 20 CON ACCESO 
POR EL PASAJE N° 320 DE LA CALLE MAPIRI, 
CERCADO DE LIMA, PROVINCIA Y DEPARTA-
MENTO DE LIMA; INSCRITO EN LA PARTIDA N° 
07066640 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD IN-
MUEBLE DE LIMA, CON UN ÁREA DE 41.77 M2 
(CUARENTA Y UNO PUNTO SETENTA Y SIETE 
METROS CUADRADOS), APARECIENDO COMO 
TITULARES REGISTRALES DEL PREDIO: MA-
RIA LUCIA MEISS VDA. DE MASSON, CARLOS 
ENRIQUE MASSON  MEISS, PEDRO ALBER-
TO MASSON MEISS, ODILIA LUCIA VICTORIA 
MASSON MEISS, HABIENDOSE VERIFICADÓ 
EN RENIEC QUE NO APARECEN REGISTRA-
DOS; POR CUYA RAZON ACTUANDO DE CON-
FORMIDAD CON EL INCISO D DEL ARTICULO 5 
DE LA LEY 27333 SE PUBLICA EL PRESENTE 
AVISO PARA CONOCIMIENTO PUBLICO. LIMA, 
13 DE JULIO DEL 2024. VÍCTOR FÉLIX CUEVA 
VALVERDE- NOTARIO DE LIMA - AVENIDA RIVA 
AGÜERO NUMERO 1318  - SEGUNDO PISO EL 
AGUSTINO – LIMA.

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

“Publica tu Edicto 
Matrimonial 

desde la  
comodidad  

de su Hogar u Oficina”

K. 91567.- SUCESIÓN INTES-
TADA.- CAUSANTE: GASTON 
EDUARDO TEJADA ARBULU.- 
Ante mí; EDUARDO ALEJANDRO 
TEJADA CUELLAR, con DNI
N° 72650208, solicita la Sucesión 
Intestada de su padre: GASTON 
EDUARDO TEJADA ARBULU, fa-
llecido el 08 de junio del 2024. Lo 
que se comunica para que se pre-
senten los que se crean con derecho 
a la herencia, en el plazo de quince 
(15) días útiles conforme al artículo 
43° de la Ley 26662. Lima, 01 de 
agosto del 2024. CARLOS ENRI-
QUE BECERRA PALOMINO - Abo-
gado - Notario de Lima - Calle An-
drés Reyes 466, San Isidro, Lima. 
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Sol  Lunes 05 de Agosto de 2024

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   WILFREDO 
CARLOS DUEÑAS TOMAYLLA, Identificado  DNI 
N°  09771883, Natural de  Lima - Lima - El Agustino, 
Nacionalidad Peruana, Edad  53  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Empleado Operativo,  
Domicilio  Asoc. UPIS 26 de Mayo Vitarte Mz. I Lote 
7  - Ate  -  Lima  y doña      ELIZABETH MARTHA 
HEREDIA TORRES, Identificada  DNI N°  10046032, 
Natural de  Junín - Huancayo -  Huancayo, Nacionalidad 
Peruana, Edad   50 años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación Ama de Casa, Domicilio.    Asoc.UPIS  26 de 
Mayo Vitarte Mz. I Lote 7 - Ate - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 2 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   NILTON JAIME 
RUTTI CONDOR, Identificado  DNI N°  42130387, 
Natural de  Junin - Huancayo -  Chupuro, Nacionalidad 
Peruana, Edad  40  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Obrero,  Domicilio   Psj. Los Ciruelos Mz - 
177C Lt. 15 Zona  - N -  Huaycan - Ate   y doña       LILIAN 
MATEO MAZA, Identificada  DNI N°  43661755, Natural 
de  Piura - Morropon -  Chalaco, Nacionalidad Peruana, 
Edad   40 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupa-
ción Ama de Casa, Domicilio.   UCV. 177 C Lt. 15 Ps. Los 
Ciruelos Asent. H. Huaycan - Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 02 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   OMAR ANTONIO  
YEICO FERREYRA MONTEVERDE, Identificado  
DNI N°  45845233, Natural de  Callao- Bellavista, 
Nacionalidad Peruana, Edad  35  años, Estado Civil Sol-
tero, Profesión u Ocupación Supervisor de Produccion,  
Domicilio   Coop. Viv. 26 de Mayo Mz. A Lote 12  - Ate, 
Lima   y doña        GRAESY  KIMBERLY ALCANTA-
RA KELLY, Identificada  DNI N°  72925143, Natural 
de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, Edad   
32 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación 
Bachiller en Derecho, Domicilio. Av. Industrial 434 Int. 8 
-  Asoc. Girasol de Vitarte - Ate - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 2 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   JORGE 
BRANDO, Identificado  DNI N°  45845233, Natural 
de  Callao- Bellavista, Nacionalidad Peruana, Edad  
35  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación 
Supervisor de Produccion,  Domicilio   Coop. Viv. 26 de 
Mayo Mz. A Lote 12  - Ate, Lima   y doña        GRAESY  
KIMBERLY ALCANTARA KELLY, Identificada  
DNI N°  72925143, Natural de  Lima - Lima - Lima, 
Nacionalidad Peruana, Edad   32 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación Bachiller en Derecho, 
Domicilio. Av. Industrial 434 Int. 8 -  Asoc. Girasol de 
Vitarte - Ate - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 2 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   PIERO 
JHAMPIER CHOQUE TOLEDO, Identificado  DNI 
N°  45263771, Natural de  Lima - Lima - El Agustino, 
Nacionalidad Peruana, Edad   36  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Docente,  Domicilio    Av. 
Lima Sur  1415 - Int. C - Lurigancho    y doña        DIANA 
ELIZABETH PORTUGAL AVALOS,  Identificada  DNI 
N°  43240347, Natural de  Lima - Lima - Jesus María, 
Nacionalidad Peruana, Edad   38 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación Docente, Domicilio. 
Mz. X Lt. 8 Sol de Vitarte  - Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 02 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   JORGE 
BRANDO GUARNIZ VELIZ, Identificado  DNI N°  
74838428, Natural de  La Libertad - Ascope - Ascope, 
Nacionalidad Peruana, Edad   28  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Conductor,  Domicilio    
Calle Virgen de La Puerta 118 - Urb. Los Sauces - Ate   
y doña        ESTRELLA MADELEINE MORALES 
PADILLA,  Identificada  DNI N°  48819521, Natural 
de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, Edad   
28 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación 
Cajera, Domicilio. Calle Virgen de La Puerta 118 Urb. 
Los Sauces  - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 02 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   EMILIO 
CUSI MAMANI Estado Civil Soltero, Edad  60 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 06808355, Naciona-
lidad Peruano, Profesion u Ocupación  Obrero, Lugar 
de Nacimiento   Puno / Moho/ Moho, Domicilio   MZ.K 
LT. 10 AA.HH. PARAISO DE CAJAMARQUILLA / 
DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA   LA CON-
TRAYENTE:    ADELA MALLQUE HUAYTALLA, 
Estado Civil Soltera, Edad   48  años,   Documento de 
Identidad  DNI N° 06808354, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar de Naci-
miento  Ayacucho/Cangallo/Cangallo, Domicilio    MZ. 
K LT. 10 AA.HH. PARAISO DE CAJAMARQUILLA, 
DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA .  Las per-
sonas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días, conforme a 
lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005496.
Lurigancho - Chosica, 01  de  AGOSTO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   EMERSON 
RAFAEL SANCHEZ MOSQUEIRA Estado Civil 
Soltero, Edad  31 años,  Documento de Identidad  
DNI N° 70616534, Nacionalidad Peruano, Profesion 
u Ocupación  Psicologo, Lugar de Nacimiento   Lima / 
Lima/ Ate, Domicilio  ASOC. DE  VIV. LOS SAUCES 
DE ÑAÑA MZ. B LT. 8 / DISTRITO DE LURIGAN-
CHO - CHOSICA   LA CONTRAYENTE:    SONIA 
SMITH ROJAS CELIS, Estado Civil Soltera, Edad   
23  años,   Documento de Identidad  DNI N° 74661525, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama 
de Casa, Lugar de Nacimiento  Loreto/Alto Amazo-
nas/Yurimaguas, Domicilio   ASOC.  DE VIV. LOS 
SAUCES DE ÑAÑA MZ. B LT. 8 / DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA .  Las personas que co-
nozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto 
por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005490.
Lurigancho - Chosica, 30  de  JULIO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   DAVID JAVIER 
PULIDO ALANYA, Identificado  DNI N°  41963946, 
Natural de  Junin - Huancayo -  Huancayo, Nacionalidad 
Peruana, Edad   42  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Independiente,  Domicilio    J. Prado Mz. C 
Lt. 20 -  Urb. Los Portales de Javier Prado - Ate   y doña 
KARIM LILIANA AQUINO CONGORA,  Identificada  
DNI N°  41335298, Natural de  Lima - Lima - Lima, 
Nacionalidad Peruana, Edad   42 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación Independiente, Domicilio. 
Prolongacion Javier Prado Mz. I Lt. 13 1ra. Etapa   -  Ate. 
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 02 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: LUIS AL-
BERTO NOE CORDERO, natural de  LIMA - LIMA 
-  RIMAC, nacionalidad PERUANA, Edad:  65 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: DOCENTE, 
domicilio en      PARQUE JOSE DE LA PUENTE 
Y OLAVEGOYA N° 115, DEPARTAMENTO  404 
-A  - EDIFICIO TRADICIONES -  PUEBLO LIBRE   y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        MARIA 
LILIANA CORNEJO MARQUEZ, natural de  LIMA - 
LIMA -  LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad:   65 años, 
Estado Civil: DIVORCIADA, Profesion: AMA DE CASA, 
domicilio:      PARQUE JOSE DE LA PUENTE Y OLA-
VEGOYA N° 115, DEPARTAMENTO 404 -A -  PUEBLO 
LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 31 de Julio del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   JOSUE 
PAULO CADILLO CHUMPITAZI, Identificado  
DNI N°  73958311, Natural de  Lima - Lima - Chorrillos, 
Nacionalidad Peruana, Edad   26  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Ventas,  Domicilio   Av. 
Camino Real P.J. San Carlos Mz. L Lt. 20 - Surco  y doña  
GIANELLA ANTUANE ESPINOZA ANASTACIO,  
Identificada  DNI N°  71173177, Natural de  Lima - Lima 
- El Agustino, Nacionalidad Peruana, Edad   23 años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación Empren-
dedora de Ventas, Domicilio.  Urb. Grumete Medina Lt. 
2 Lt. 13 -  Ate. Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 02 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   JOSÉ JORGE 
BAUTISTA, Identificado  DNI N°  44729702, Natural 
de  Amazonas -  Utcubamba, Jamalca, Nacionalidad 
Peruana, Edad   36  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Asistente de Almacen,  Domicilio   Mz.  Q Lt. 
1 -  Virgen del Carmen - Ate - Lima  y doña   GLICEIDA 
ZURITA GARCIA,  Identificada  DNI N°  48151482, 
Natural de  Piura - Huancabamba - Canchaque, Nacio-
nalidad Peruana, Edad   34 años, Estado Civil  Soltera, 
Profesion u Ocupación Trabajadora Independiente, 
Domicilio.  Calle Los Olivos Urb. Virgen del Carmen Mz. 
Q Lt. 1 -  Ate, Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 2 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  ANTONY 
FLOREZ  TAPIA, Natural de: Cusco - Huayopata, de 
Nacionalidad: Peruana, de    25 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Administrador, Domicilio:     
MZ. B 1  LT. 32 CPP RIO SECO CIENEGUILLA , 
LIMA y Doña      MARIA DE LOS ANGELES ULLOA 
DUEÑAS,   Natural de:  Lima - Pachacamac, de 
Nacionalidad: Peruana, de  23 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación:   Administradora, Domicilio:     
MZ. B 1  LT. 32 CPP RIO SECO CIENEGUILLA , 
LIMA. Pretenden contraer matrimonio civil en ésta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil. Cieneguilla,  25 de Julio  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 
KARDEX Nº 22449.- ANTE MI, YUNNIA GRA-
CE ROJAS SALAZAR, PERUANA, CON DNI. 
N° 43756372 Y VANESSA ARIANA ROJAS 
SALAZAR, PERUANA, CON DNI. N° 45404204; 
SE HAN PRESENTADO ANTE ESTA NOTARIA 
SOLICITANDO DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY 27157, 27333 SE LES DECLAREN PRO-
PIETARIOS POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITI-
VA DE DOMINIO DEL PREDIO CONSTITUIDO 
POR UN ÁREA DE 147.70 M2 QUE FORMA 
PARTE DEL TERRENO QUE LINDA POR EL 
NORTE CON EL ANTIGUO FUNDO VASQUEZ, 
DISTRITO DE ATE, PROVINCIA Y DEPARTA-
MENTO DE LIMA, INSCRITO EN LA PARTIDA 
N° 44718901 DEL REGISTRO DE PREDIOS 
DE LIMA; APARECIENDO COMO TITULARES 
REGISTRALES DEL PREDIO: COOPERATIVA 
DE VIVIENDA DE LA POLICÍA DE INVESTI-
GACIONES DEL PERÚ; LUIS TORRES MORA 
Y GLADYS LUSMILA MONTOYA CARRERA 
DE TORRES; WASHINGTON VALDERRAMA 
FLORES Y JOSEFINA VELARDE DE VALDE-
RRAMA; PEDRO RIGOBERTO RUIZ CHUN-
GA Y YOLANDA MARÍA HERRERA CAVERO 
DE RUIZ; VÍCTOR RICARDO FLORES RIVAS 
Y ROSA EMILIA QUISPE SOTELO; JUAN 
GERARDO ALVA SÁNCHEZ Y ROSA MARÍA 
TUMBALOBOS DOLMOS DE ALVA; FAUSTO 
FERNANDO SUN MORALES Y MARÍA ELE-
NA SÁNCHEZ FERRER; HÉCTOR ANTONIO 
FLORES CURASI; JUAN LUIS MAGALLANES 
PORTILLA E ILDA FRIDA RODRÍGUEZ VALEN-
CIA DE MAGALLANES; GERARDO SERAPIO 
VÁSQUEZ URRIAGA Y JUANA LUZ ORELLA-
NA CÓRDOVA DE VÁSQUEZ; YESICA MARÍA 
PINTO VELAOCHAGA; MÓNICA ROSALÍA 
CÁMARA TINOCO; LUISA LILIANA SÁNCHEZ 
CANDELA DE BASAURI; ELMER CARLOS FI-
GUEROA CÓRDOVA Y MARÍA LUZ CORCINO 
FLORES DE FIGUEROA; BLANCA VERÓNICA 
SARAVIA CHONG, DAVID SARAVIA CHONG, 
HÉCTOR ANÍBAL SARAVIA CHONG Y KA-
REM VALERKA SARAVIA CHONG; ROLANDO 
ELIAS SANTOS GALVEZ Y ROSA TERAN DE 
SANTOS; JULISSA VICTORIA JARAMILLO 
ARROYO; LUIS JACINTO HUAYAMARES 
CHAUCA Y ROSA MARIA JARA ZEVALLOS DE 
HUAYAMARES; CLAUDIA ALESSANDRA RO-
SAS CASTAÑEDA; CESAR AUGUSTO MOS-
QUEIRA NEIRA; JANET GEORGINA NAZRA 
ESCARO; MAYOME ARTICA SOLANO; JESUS 
HERMINIO PANEZ MANDUJANO; MARIA ES-
THER GUTIERREZ VELIZ DE PANEZ Y CRE-
CECONT ASESORÍA PROFESIONAL S.A.C.; 
A QUIENES SE LES NOTIFICA CONFORME A 
LEY.  LIMA, 27 DE JUNIO DEL 2024.  VÍCTOR 
FÉLIX CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE LIMA 
- AVENIDA RIVA AGÜERO NUMERO 1318  - 
SEGUNDO PISO EL AGUSTINO – LIMA

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 
KARDEX Nº 30238 – NVCV. AVISO DE INTERES 
PUBLICO. ANTE MI, PRUDENCIO CARLOS YAU-
RI CASTRO, PERUANO, CON DNI. Nº 40490746, 
SOLTERO, PERUANA; SE HA PRESENTADO 
ANTE ESTA NOTARIA SOLICITANDO DE CON-
FORMIDAD CON LA LEY 27157, 27333; SE LE 
DECLARE PROPIETARIO POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL DEPARTAMEN-
TO INTERIOR DE BAJOS N° 20 CON ACCESO 
POR EL PASAJE N° 320 DE LA CALLE MAPIRI, 
CERCADO DE LIMA, PROVINCIA Y DEPARTA-
MENTO DE LIMA; INSCRITO EN LA PARTIDA N° 
07066640 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD IN-
MUEBLE DE LIMA, CON UN ÁREA DE 41.77 M2 
(CUARENTA Y UNO PUNTO SETENTA Y SIETE 
METROS CUADRADOS), APARECIENDO COMO 
TITULARES REGISTRALES DEL PREDIO: MA-
RIA LUCIA MEISS VDA. DE MASSON, CARLOS 
ENRIQUE MASSON  MEISS, PEDRO ALBER-
TO MASSON MEISS, ODILIA LUCIA VICTORIA 
MASSON MEISS, HABIENDOSE VERIFICADÓ 
EN RENIEC QUE NO APARECEN REGISTRA-
DOS; POR CUYA RAZON ACTUANDO DE CON-
FORMIDAD CON EL INCISO D DEL ARTICULO 5 
DE LA LEY 27333 SE PUBLICA EL PRESENTE 
AVISO PARA CONOCIMIENTO PUBLICO. LIMA, 
13 DE JULIO DEL 2024. VÍCTOR FÉLIX CUEVA 
VALVERDE- NOTARIO DE LIMA - AVENIDA RIVA 
AGÜERO NUMERO 1318  - SEGUNDO PISO EL 
AGUSTINO – LIMA.

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

“Publica tu Edicto 
Matrimonial 

desde la  
comodidad  

de su Hogar u Oficina”

K. 91567.- SUCESIÓN INTES-
TADA.- CAUSANTE: GASTON 
EDUARDO TEJADA ARBULU.- 
Ante mí; EDUARDO ALEJANDRO 
TEJADA CUELLAR, con DNI
N° 72650208, solicita la Sucesión 
Intestada de su padre: GASTON 
EDUARDO TEJADA ARBULU, fa-
llecido el 08 de junio del 2024. Lo 
que se comunica para que se pre-
senten los que se crean con derecho 
a la herencia, en el plazo de quince 
(15) días útiles conforme al artículo 
43° de la Ley 26662. Lima, 01 de 
agosto del 2024. CARLOS ENRI-
QUE BECERRA PALOMINO - Abo-
gado - Notario de Lima - Calle An-
drés Reyes 466, San Isidro, Lima. 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005663
                EXP. N° 0015213- (30-07-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: BERNABE ROSENDO CUADROS ROJAS, 
(1)DNI (2) Otros (1) 77505788, NATURAL DE: 05 Otoca - 05 Lucanas - 17 Ayacucho, 
NACIONALIDAD: Peruano, EDAD: 28 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Sub. 
Oficial, DOMICILIO:  Mz. J,  Lt. 24 Sector 22 AH Julio Cesar Tello - Lurín. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: KATHERINE YASMIN BAUTISTA AQUINO, (1)DNI (2) Otros 
(1) 75622257, NATURAL DE: 14 Lima-01 Lima-13 Lurin, NACIONALIDAD: Peruana, EDAD: 
27 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Independiente, DOMICILIO: Mz. J,  Lt. 24 
AH Julio C. Tello - Lurín. LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. 
La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará por nulo el presente 
documento.  LURÍN, 02 AGO 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005662                
EXP. N° 0015229  (01-08-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: LUIS 
ENRIQUE ESPINOZA MONZÓN, (1)DNI (2) Otros (1) 
76183540, NATURAL DE: 14 Lima-01 Lima- 13 Lurín, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 30 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: P.N.P., DOMICILIO: Mz. 
M3, Lt. 11  A.H. Julio C. Tello - Lurín. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: ELIZABETH AZUCENA 
ABURTO AVILA, (1)DNI (2) Otros (1) 70518495, 
NATURAL DE: 14 Lima-01 Lima- 36 San Juan de 
Miraflores,, NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 29 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Enfermera Tec., 
DOMICILIO: Mz. U, Lt. 7  Julio C. Tello - Lurín. LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “ MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando 
exista algún impedimento. La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 02 AGO 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano 

y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005664               
EXP. N° 0015314  (31-07-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: GERSON 
DAVID GARCIA REYES, (1)DNI (2) Otros (1) 70556156, 
NATURAL DE: 19 Piura-06 Sullana - 01 Sullana, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 24 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Dependiente, DOMICILIO: 
San Roman 306 - Lurín. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: LUCINDA YAICATE RUIZ, (1) DNI (2) Otros 
(1) 73864795, NATURAL DE: 15 Loreto - 01 Maynas 
- 10 Indiana, NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 
21 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: De 
casa, DOMICILIO: San Roman 306 - Lurín. LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “ MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando 
exista algún impedimento. La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 02 AGO 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano 

y Participación Ciudadana

Escribe: Nilton Sandoval

Teniendo como obje-
tivo fortalecer la seguridad 
migratoria en la frontera 
entre Perú y Bolivia, la Su-
perintendencia Nacional de 
Migraciones inauguró obras 
de remodelación del Puesto 
de Control Fronterizo (PCF) 
Kasani.

Ello está ubicado cerca del 
Lago Titicaca, en el distrito 
puneño de Yunguyo, que 
conecta a nuestro país con 
Copacabana, ciudad boli-
viana.

Cabe recordar que esta 
infraestructura tuvo daños 
a consecuencia de las mani-
festaciones populares contra 
el gobierno y Congreso de la 
República, en enero del año 
pasado.

Y ahora fue presentada re-

MAYOR CONTROL

‘Refuerzan’ frontera sur

novada, lo que dará mejoras 
a sus funciones y servicio, “ya 
que este puesto de control 
es un paso fronterizo clave 
para la seguridad en la región 
y también a la actividad tu-
rística, ante la gran cantidad 
de personas que cruzan por 
este lugar”.

Así lo sostuvo Armando 

García, superintendente na-
cional de Migraciones, en la 
ceremonia de inauguración.

MIGRATORIO
En el PCF Kasani se realizan 

diariamente controles migra-
torios de entrada y salida de 
ciudadanos nacionales y ex-
tranjeros. 

Aquí laboran un equipo de 
inspectores que se turnan en 
diversos horarios, los que están 
interconectados con todos los 
PCF del país, siendo la sede 
central en Breña.

Se verifica en tiempo real 
si personas que cruzan a dia-
rio tienen alertas de Interpol, 
requisitorias ante la Policía 

Nacional del Perú (PNP) 
o impedimentos migratorios.

Se informó que Migracio-
nes, igualmente, realiza esta 
labor en el Centro Binacional 
de Atención en Fronteras 
(CEBAF) Desaguadero, y los 
PCF Desaguadero, Tilali y 
Carancas. 

El resguardo de la frontera 
es a través de los Puestos 
de Vigilancia de Frontera, 
de la Policía Nacional.

Asimismo, Migraciones 
inaugurará próximamente el 
PVM Ichu, en centro pobla-
do del mismo nombre, ruta 
entre Puno y Chucuito.  º


